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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-485 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-485, informando que 

obran contestación de la demanda por parte de la AFP PORVENIR pendiente de 

resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de la 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) JOHANA ALEXANDRA 

DUARTE HERRERA, identificado(a) con la C.C. número 53.77.146 y T.P. No. 

184.941 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP PORVENIR 

S.A., conforme al poder allegado por la demandada vista a folios 665 y ss.   

 
2. TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada AFP 

PORVENIR SA., de conformidad con lo establecido en el Art. 41 del CPT y de la 

SS y 301 del CGP, teniendo en cuenta que constituyó apoderado judicial y 

presentaron escrito de contestación de la demanda.    

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A., 

quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, 

como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT 

y de la SS. 
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4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el MARTES DOS (02) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.), Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59d264586953b4078dd6af62b2bc3123d8a7683c8ca4153e713011a2dfc90562 
Documento generado en 25/10/2021 04:22:55 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-687 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-687, informando que 

obran contestación de la demanda por parte de la AFP PORVENIR pendiente de 

resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de la 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. 

No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 

PORVENIR S.A., conforme al poder allegado por la demandada vista a folios 

140 y ss.   

 
2. TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada AFP 

PORVENIR SA., de conformidad con lo establecido en el Art. 41 del CPT y de la 

SS y 301 del CGP, teniendo en cuenta que constituyó apoderado judicial y 

presentaron escrito de contestación de la demanda.    

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A., 

quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


266 
 

JAGR 211021 

como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT 

y de la SS. 

 

4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el MIERCOLES TRES (03) DE 

NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.), Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

89f2f64551822f6ee7e2a024242ec0c486a0ccc5b4f0392bbf59af8421f82142 
Documento generado en 25/10/2021 04:22:58 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-123 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-123, informando que 

obran contestación de la demanda por parte de la AFP PORVENIR y 

COLPENSIONES pendientes de resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de la 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) NICOLAS EDUARDO 

RAMOS RAMOS, identificado(a) con la C.C. número 1.018.469.231 y T.P. No. 

1016035426 S.A., conforme al poder allegado por la demandada vista a folios 201 

y ss.   

 
2. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) SANTIAGO BERNAL 

PALACIOS, identificado(a) con la C.C. número 1.016.035.426 y T.P. No. 

269.922 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada 

COLPENSIONES, conforme al poder allegado por la demandada vista a folios 

258 y ss.   
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3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A. 

y de COLPENSIONES, quienes presentaron escrito de contestación de la 

demanda dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los 

requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS. 

 

4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el MIERCOLES TRES (03) DE 

NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.), , Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0eebfc93d41b36b5b6d4905d4a8acef4a0fb7bf5d29edf535e854ac9a68f2075 
Documento generado en 25/10/2021 04:23:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-121 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-121, informando que 

obran contestación de la demanda por parte de la AFP PORVENIR pendiente de 

resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones de la 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, identificado(a) con la C.C. número 79.985.203 y T.P. 

No. 115.849 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demandada AFP 

PORVENIR S.A., conforme al poder allegado por la demandada vista a folios 

517 y ss.   

 
2. TENER por notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada AFP 

PORVENIR SA., de conformidad con lo establecido en el Art. 41 del CPT y de la 

SS y 301 del CGP, teniendo en cuenta que constituyó apoderado judicial y 

presentaron escrito de contestación de la demanda.    

 

3. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la AFP PORVENIR S.A., 

quien presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término legal, 
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como quiera que la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT 

y de la SS, teniendo como contestación el primer escrito presentado. 

 

4. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar las AUDIENCIAS de que tanta el art. 

77 y 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el MIERCOLES TRES (03) DE 

NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a la hora de las DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 A.M.), , Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

996e0298056d1d456da4f691cb1fa7574053aa2e9ddeb3dcf767e5a43f28dfed 
Documento generado en 25/10/2021 04:23:06 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2020-00231 
Demandante:  Brigitte Elizabeth Rodríguez Tovar    

Demandado:   SOS Contingencias SAS.  
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021).Al Despacho del señor 

Juez, con el expediente No.2020-00231, informándole que el señor apoderado de la 

parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio de 

demanda, visible a folios 30 a 36, con constancia de remisión de la demanda y la 

subsanación a la parte demandada. Que el auto admisorio se proyectó con fecha 21 

de abril de 2021 y por error de digitación en la referencia de la radicación se cargó al 

proceso 2019-231 la citada admision, en tanto, se hace necesario firmar y notificar 

nuevamente la providencia con la corrección correspondiente. Así mismo, se informa 

que se reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos 

por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 

anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 

consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 

por BRIGITTE ELIZABETH RODRIGUEZ TOVAR contra SOS CONTINGENCIAS SAS. 

  

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada 

a través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2020-00231 
Demandante:  Brigitte Elizabeth Rodríguez Tovar    

Demandado:   SOS Contingencias SAS.  
 
 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido 

que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo 

modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: dcfc68af144f89ad5ceac0b4ecb403f96c726d688e338b1c1eea197e270594fd 

Documento generado en 25/10/2021 04:22:33 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-211. 
Demandante:  Nohora Luz Rincón Sánchez 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, con el expediente No.2021-00211, informándole que 

la parte actora, dentro del término legal procedió a presentar escrito subsanatorio 

de demanda, visible a folios 70-73, con constancia de remisión de envió de la 

demanda y la subsanación a la parte demandada. Así mismo, se informa que se 

reanuda la actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los 

términos judiciales a partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado 

suspendidos por efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Subsanada la demanda y una vez realizado el estudio sobre la forma, requisitos 

y anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, 

por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por NOHORA LUZ RINCON SANCHEZ contra ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PÉNSIONES - COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las partes 

demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-211. 
Demandante:  Nohora Luz Rincón Sánchez 
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-20-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a6c69d8d6d360303804b0e18403b84a6c785b238388e46335ec0e5f7d2e56334 

Documento generado en 25/10/2021 04:22:37 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-213. 
Demandante:  Libardo Fori Zape 
Demandado:   Foncep. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 12-04-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-213 y se encuentra para resolver sobre 

la admisión de la demanda. Así mismo, se informa que se reanuda la actuación 

procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a partir 

del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de la 

pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por LIBARDO FORI ZAPE contra FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES - FONCEP. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme 

lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que 

además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y 

la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GLORIA ORJUELA LANCHEROS, 

identificado(a) con la C.C Nro.23.498.456 y T.P No.135.373 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.6-7).  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado.  

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
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Laboral 020 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 13-04-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00214 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por 

efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones 
de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 
claridad y que guarden relación directa con los hechos de la 
demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su 
numeral 6. Especialmente, tener en cuenta que no se acumulen 
indebidamente, formulándolas si es del caso algunas en forma 
principales y otras subsidiarias, como por ejemplo el reintegro 
con respecto a las indemnizaciones. 

2. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUIS EDUARDO PARRA, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.263.492 y T.P No.166.672 del CJS, 

como apoderada especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.1-5). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-10-21 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 13-04-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00215 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por 

efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y 

en concordancia con el Decreto 806 de 2020; identificando 
plenamente a su apoderado y aportando la dirección electrónica 
del mismo, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados -SIRNA. 

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones 
de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 
claridad y que guarden relación directa con los hechos de la 
demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su 
numeral 6. Especialmente, tener en cuenta que no se acumulen 
indebidamente, formulándolas si es del caso algunas en forma 
principales y otras subsidiarias, como por ejemplo el reintegro 
con respecto a las indemnizaciones. 

3. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
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parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 

4. La parte actora deberá aportar en su totalidad la documental 

enunciada en el acápite de pruebas, toda vez que solamente 

aporto la ecografía y la liquidación de prestaciones, conforme con 

lo indicado en el artículo 25 del CPTSS, numeral 9.  

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-20-10-21 
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Victor Hugo Gonzalez 
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Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 14-04-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00216 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por 

efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 
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FACULTESE al Dr(a). JORGE ELIECER MOSQUERA TREJOS, 

identificado(a) con la C.C Nro.4.825.906 y T.P No.34.697 del CJS, para 

actuar a nombre propio en el presente proceso, teniendo en cuenta su 

condición de abogado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-20-10-21 
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Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 15-04-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00217 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Así mismo, se informa que se reanuda la actuación procesal, teniendo 

en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 

emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales a 

partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por 

efectos de la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones 
de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 

claridad y que guarden relación directa con los hechos de la 
demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su 
numeral 6. Especialmente, deberá aclarar lo correspondiente a la 
nulidad o ineficacia de traslado de fondo privado administrado 
por la AFP Protección S.A., al publico administrado por 
Colpensiones, teniendo en cuenta que según el hecho 12 de la 
demanda, por medio de tutela efectuó su regresó a Colpensiones 
y además según el hecho 26 ya Colpensiones le reconoció la 
pensión, por lo que tendría que reclamar es la reliquidación o 
reajuste de la pensión o ser más explícito en sus pretensiones, en 
caso tal deberá adecuar al respectivo poder. 

2. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
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parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). EDUARDO PEREZ MASCO, 

identificado(a) con la C.C Nro.8.667.101 y T.P No.52.468 del CJS, como 

apoderada especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fls.15 y 17). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-20-10-21 
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